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y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas en
el ejercicio anterior.

Tendrán plena eficacia y validez para la concesión de
las ayudas convocadas por la presente Orden, las solicitudes
y documentos presentados por las Corporaciones Locales en
el ejercicio anterior y que no hubieran obtenido subvención,
siendo las condiciones de la ayuda las establecidas en esta
Orden. En los casos que sea necesario, puede solicitarse de
la Corporación interesada la reiteración del acuerdo o la com-
plementación de la documentación para adaptarla a la regu-
lación de la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo para que dicte las instrucciones que precise
el desarrollo y la ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

MODELO ORIENTATIVO DE SOLICITUD

Don ............................., Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de .............................................................

A la vista de lo establecido en la Orden de .... de .... 2002,
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por la que
se regulan las Ayudas a las Corporaciones Locales en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y basándose en:

Primero. (Descripción del Planeamiento General vigente
en el municipio y justificación de la propuesta municipal de
Formulación de nuevo planeamiento urbanístico o Revisión
del existente, o de Participación Pública o de Difusión del
planeamiento, según el caso.)

Segundo. (Avance del presupuesto y cantidad que apor-
tará la Corporación, así como descripción de otras posibles
fuentes de financiación que, en su caso, concurran.)

Tercero. (Plazo previsto para su desarrollo y ejecución.)

Cuarto. (Se cumplimentará en función de la modalidad
de ayuda que se solicita, y con el contenido siguiente:

- Ayudas de los Capítulos II o III, de Redacción del Pla-
neamiento, circunstancias municipales que incidan en los cri-
terios establecidos en los artículos 13 ó 16, respectivamente.

- Ayudas del Capítulo IV, Sección Primera: Actuaciones
de Participación Pública; propuesta de Programa de Divul-
gación y Participación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 18.2.

- Ayudas del Capítulo IV, Sección Segunda, Difusión del
Planeamiento: Características de la edición, tirada, presupues-
to y otros que ayuden a la mejor definición del Proyecto, de
acuerdo con los artículos 21 y 22.

- Ayudas del Capítulo VI, Actuaciones relacionadas con
la Gestión y Ejecución del Planeamiento: La documentación
establecida en el artículo 26.)

Este apartado, por su extensión, puede convertirse en un
Anexo a la Solicitud.

Solicita: Le sea concedida a este Ayuntamiento una sub-
vención por importe de ............................ euros para finan-
ciar el proyecto denominado ...............................................

(Lugar, fecha y firma)

Ilmo. Sr. Delegado Provincial en .................. de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de junio de 2002, por la que se
convocan subvenciones a Escuelas de Música y Danza
dependientes de Entidades Locales.

La Consejería de Educación y Ciencia ha venido apoyando,
mediante la convocatoria de subvenciones, a las Entidades
Locales que sostienen centros autorizados de Música y Danza,
con la finalidad de mejorar el funcionamiento de las mismas
y fomentar así la realización de actividades artísticas con la
participación del alumnado de dichos centros.

A partir de la publicación del Decreto 233/1997, de 7
de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza, se ha considerado conveniente continuar en la línea
de apoyo a estas actividades, destinando las sucesivas con-
vocatorias a colaborar en el funcionamiento de las Escuelas
Municipales de Música y Danza creadas al amparo del men-
cionado Decreto.

Por otra parte, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
ha aprobado el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 104 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, previo informe de la Intervención
General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es convocar la concesión

de subvenciones para colaborar en el sostenimiento de Escue-
las de Música y/o Danza dependientes de Entidades Locales,
creadas al amparo del Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA
de 11 de octubre), con la finalidad de mejorar el funciona-
miento de las mismas, facilitando sus actividades, así como
otras de carácter complementario que contribuyan a la for-
mación del alumnado de las citadas Escuelas.

2. El importe global de tales ayudas quedará condicionado
a las disponibilidades presupuestarias consignadas en las apli-
caciones 01.18.00.01.00.0500.469.00.42H. . y 01.18.00.
01.00.0500.469.00.42H. .4.2003, del presupuesto de Gas-
tos de la Junta de Andalucía y serán efectivas de conformidad
con lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrán ser destinatarios de las subvenciones a las que

se refiere la presente Orden todas aquellas Entidades Locales
que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, tengan a su cargo alguna Escuela de Música y/o
Danza autorizada por la Consejería de Educación y Ciencia.
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Artículo 3. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. La solicitud, por duplicado ejemplar y suscrita por el

Titular de la Entidad Local, según modelo que figura como
Anexo I a esta Orden, se dirigirá a la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, presentándose, preferentemente, en
el Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia correspondiente, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 4. Documentación.
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación

por duplicado ejemplar:

a) CIF de la Entidad Local (fotocopia compulsada).
b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-

citadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando, en su caso, entidad concedente e importe, conforme
al modelo que aparece como Anexo II.

c) Declaración responsable o certificado acreditativo de
no haber recaído, sobre la Entidad Local solicitante, Resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso, según modelo que figura como Anexo III.

d) Certificación acreditativa de la condición de Alcalde/sa
o Presidente/a de la Entidad Local, según modelo que aparece
como Anexo IV.

e) Presupuesto detallado de Ingresos y Gastos de la acti-
vidad para la que se solicita la subvención, debidamente fir-
mado y sellado por el responsable del órgano competente de
la Entidad Local.

f) Memoria que contendrá los siguientes apartados:

1. Propuesta razonada de los objetivos que se pretendan
cubrir con la subvención solicitada, referidos al curso
2002/2003.

2. Oferta educativa de la Escuela y relación del profe-
sorado, especificando titulación y materias impartidas por cada
uno de ellos.

3. Número de alumnos y alumnas inscritos en cada una
de las enseñanzas autorizadas.

4. Programación de las actividades de las agrupaciones
de música o danza de la Escuela.

5. Oferta educativa complementaria: Actividades de músi-
ca o danza para niños con necesidades educativas especiales
o talleres en los que se integren la música o la danza con
otras disciplinas artísticas, como las artes plásticas o el arte
dramático, y otros.

6. Cantidades percibidas por tasas académicas en el últi-
mo curso.

g) Los datos contemplados en los apartados 2, 3, 4, 5
y 6 de la memoria a la que se refiere la letra f) de este artículo
se referirán al curso académico 2001/2002.

Artículo 5. Criterios generales de concesión.
Para la Resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:

a) No haber participado en ninguna convocatoria anterior
de subvenciones para la misma finalidad, realizada por la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

b) Ambitos de actuación autorizados.
c) Especialidades instrumentales autorizadas.
d) Número de alumnos.
e) Número de profesores.

Artículo 6. Resolución de la convocatoria.
1. La resolución de la presente convocatoria corresponderá

al Director General de Planificación y Ordenación Educativa
por delegación de la Consejera de Educación y Ciencia, deter-
minando los beneficiarios de la subvención e importe de la
misma.

2. El plazo máximo de resolución de la presente con-
vocatoria será de seis meses, contados a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, entendiéndose deses-
timadas si, vencido dicho plazo, no se hubiese producido la
citada resolución.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de las
mismas.

4. En todo caso, la resolución de la presente convocatoria
se atendrá a lo dispuesto en el artículo 13.2 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.
1. De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, los beneficiarios quedan obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la presente Ley.

2. Así mismo, de acuerdo con el artículo 108 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, los beneficiarios quedan obligados
a facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.11
de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, los beneficiarios
deberán hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

4. Las subvenciones deberán ser destinadas a sufragar
el gasto corriente relativo al mantenimiento de la Escuela de
Música y/o Danza, así como de sus actividades docentes, todo
ello, en relación con el presupuesto presentado con la solicitud
de subvención.

Artículo 8. Modificación de la Resolución.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.
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Artículo 9. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 10. Abono de la subvención.
1. Una vez resuelta la convocatoria, la cantidad asignada

se abonará durante el curso académico 2002/03. A comienzos
del citado curso se abonará una cantidad que corresponderá
al 55% de la subvención concedida, mediante los correspon-
dientes libramientos a justificar y las consiguientes transfe-
rencias bancarias a las cuentas corrientes de las Entidades
Locales. La cantidad restante se abonará, una vez se haya
justificado el pago anterior, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 11 de la presente Orden.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, para poder efectuar
el pago de las subvenciones deberá ser tenido en cuenta lo
siguiente:

a) No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
con cargo al mismo programa presupuestario por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

3. Los pagos serán efectuados directamente a la Entidad
Local beneficiaria, de acuerdo con las necesidades de la corres-
pondiente Escuela de Música o Danza que sean objeto de
subvención por estar contemplados en el artículo 1 de la pre-
sente Orden.

4. Las Corporaciones Locales beneficiarias transferirán los
fondos recibidos a las Escuelas de Música y Danza una vez
que éstas vayan justificando los gastos que realicen.

Artículo 11. Forma y plazo de justificación.
1. Los pagos se justificarán con la aportación de la siguien-

te documentación:

a) Certificado acreditativo del ingreso en contabilidad del
importe de la cantidad transferida con expresión del asiento
contable practicado, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38 del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía.

b) Certificado acreditativo de que la subvención ha sido
aplicada a la finalidad para la que fue concedida, al que deberá
adjuntarse la documentación acreditativa de los gastos efec-
tuados. Por justificación se entenderá, en todo caso, la apor-
tación al órgano concedente de los documentos justificativos
de los actos realizados con cargo a la cantidad concedida.

2. El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas será de tres meses a contar desde el pago de las
mismas. En dicho plazo el beneficiario deberá presentar los
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

3. El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la
Resolución de concesión. Siempre que se haya alcanzado el
objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debida-
mente el total de la actividad o la inversión subvencionada,

deberá reducirse el importe de la subvención aplicando el por-
centaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los
justificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 12. Reintegro de cantidades.
Los beneficiarios quedan obligados a proceder al reintegro

de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención en los supues-
tos contemplados en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 13. Fiscalización de los expedientes de gastos.
Los expedientes de gastos de las subvenciones concedidas

a los beneficiarios deberán ser sometidos a fiscalización previa
de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
1. En todo lo no previsto en la presente Orden, se aplicará

lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre sub-
venciones y ayudas públicas, así como en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

2. Se faculta a la Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia,
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 203/2002, de 16 de julio, por el que
se regula el sistema de financiación de los servicios
sociales comunitarios en Andalucía.

El artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y servicios sociales, siendo
objeto de desarrollo en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Ser-
vicios Sociales de Andalucía. El artículo 7 de dicha Ley dispone
en el artículo 7 que los Servicios Sociales Comunitarios cons-
tituyen la estructura básica del Sistema Público de Servicios
Sociales de Andalucía, teniendo como fin el logro de unas
mejores condiciones de vida para el desarrollo de los individuos
y de los grupos en que se integran, mediante una atención
integrada y polivalente, quedando establecida su naturaleza
y prestaciones por el Decreto 11/1992, de 28 de enero.

Asimismo, el Título III de dicha Ley realiza una distribución
de competencias en materia de servicios sociales entre las
Administraciones Públicas de Andalucía, atribuyendo a la
Administración autonómica en el artículo 17, entre otras, la
planificación general de los Servicios Sociales, al objeto de
eliminar desequilibrios territoriales; la coordinación de actua-
ciones y programas entre sus propios Departamentos, con las
distintas Administraciones Públicas, y con los sectores de la
iniciativa social, con el objeto de racionalizar los recursos socia-
les; el establecimiento de prioridades que haga efectiva la coor-
dinación de la política de inversiones y servicios de las Cor-
poraciones Locales.

Por su parte, los artículos 18 y 19 de la citada Ley, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 36 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, atribuyen como competencia delegada a las Diputa-
ciones Provinciales la coordinación y la gestión de los Centros
de Servicios Sociales Comunitarios en los municipios de hasta
veinte mil habitantes, y a los Ayuntamientos la gestión de
tales Centros en los municipios con población superior a la
indicada.

Mediante el Decreto 49/1986, de 5 de marzo, para la
creación de los Servicios Sociales Comunitarios de Andalucía,
se estableció el sistema de financiación de los citados Servicios
Sociales, siendo desarrollado por el Acuerdo de 24 de enero
de 1989, del Consejo de Gobierno, por el que se garantiza
la continuidad de los efectivos personales y funcionales de
los Servicios Sociales Comunitarios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que en su apartado cuarto alude expre-
samente a la necesidad de establecer unos criterios definitivos
de financiación y programación en esta materia.

La experiencia adquirida en la ejecución del denominado
Convenio Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Junta de Andalucía para el desarrollo de Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales, unido
a los cambios sociales y demográficos producidos en los últi-
mos años, hace preciso establecer un nuevo sistema de finan-
ciación de los Servicios Sociales Comunitarios, a fin de que
la distribución de créditos no sólo responda a los principios
de celeridad y eficacia, sino que se caracterice sobre todo
por ser más justa y solidaria.

Con ello se pretende, en definitiva, que la financiación
tenga en cuenta exclusivamente criterios objetivos, a fin de
garantizar que, con independencia de su lugar de residencia,
cualquier ciudadano andaluz pueda percibir un mismo nivel
de prestaciones y de servicios.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por la Disposición final segunda de la Ley 2/1988,
a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, de acuerdo

con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de junio
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el sis-

tema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios
en Andalucía, establecidos en la Ley 2/1988, de 4 de abril,
de Servicios Sociales de Andalucía.

2. A efectos de lo previsto en este Decreto, se entiende
por financiación de los Servicios Sociales Comunitarios:

a) Los créditos destinados a este fin en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Los provenientes del Estado, a tal fin.

3. Quedan excluidas de este sistema de financiación la
construcción y reforma de los Centros de Servicios Sociales
Comunitarios y Centros Sociales Polivalentes, que se desarro-
llará mediante la suscripción de los correspondientes con-
venios.

Artículo 2. Sistema de financiación.
1. Los créditos presupuestarios a los que se refiere el

apartado 2 del artículo 1 de este Decreto serán transferidos
por la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
siendo distribuidos en la forma prevista en el artículo 3.

2. La cantidad objeto de financiación estará integrada
por:

a) La cantidad que figure en los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que será como mínimo igual
a la del ejercicio inmediato anterior, actualizada conforme al
Indice de Precios al Consumo de Andalucía o índice oficial
que lo sustituya.

b) La cantidad proveniente del Estado para ese fin, que
será la que determinen para cada ejercicio los Presupuestos
Generales del Estado.

Artículo 3. Distribución de créditos.
1. Los créditos para la financiación de los Servicios Socia-

les Comunitarios serán distribuidos entre las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con
población superior a veinte mil habitantes, aplicando de forma
directamente proporcional las siguientes variables:

a) Población: 90%.
b) Población dependiente: 2%.
c) Superficie: 2%.
d) Dispersión: 3%.
e) Grandes urbes: 3%.

2. Una vez efectuada la distribución de créditos conforme
a lo dispuesto en el apartado anterior, el resultado obtenido
se corregirá en función del índice de pobreza relativa, que
tendrá una ponderación de 33,34 por 100.

Artículo 4. Definiciones.
Las variables expresadas en el artículo anterior se definen

del modo siguiente:

a) Población: Número de personas que tienen su resi-
dencia en el ámbito territorial de un Ayuntamiento o Diputación
Provincial. El ámbito territorial del Ayuntamiento vendrá cons-
tituido por su propio término en los Municipios de más de
veinte mil habitantes. El ámbito territorial de la Diputación
Provincial vendrá constituido por el término del conjunto de
Municipios de la provincia que no superen los veinte mil habi-
tantes. Estos datos se obtendrán de las cifras oficiales de pobla-


